
Iulunicipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

Catacaos. 05 de Junio de 2019

VISTO:

lnforme N' 469-2019-MDC-SGP de fecha 05 de Jun¡o del 2019 suscr¡to por ¡a Responsable de la Sub Gerencra
de Personal, el lnforme N'00200-20j9/MDC.cAJ; y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de Municipal¡dades en los articulos ll y Vlll del Tilulo Preliminar, prescribe la autonomia
po¡itica, económica y adm¡nistrativa con lo que gozan los gobiernos locales en los asuntos de su competenc¡a
de acuerdo a la Constitución Politica y que radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno administrativos,
con suieción al ordenam¡enlo jur¡dico; es decir eslán sujetos a Ias leyes y d¡sposiciones que de manera general
regulan las act¡vidades y funcionam¡ento del sector públ¡co y a los sistemas adm¡n¡strativos del Estado ,.que por
su naturaleza son de observancia y cumplimiento obl¡gatorio"

lnforme N'469-201$Moc-sGP de fecha 05 de Junio del 2019 suscrito por la Responsable de la sub
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cia de Personal solicita a la Gerencia Munic¡pal la conlratación por Suplencia Temporal sobre las plazas
encuentren vacantes en la lnstituc¡ón, según Ley Nac¡onal de presupuesto 30879, por la neces¡dad de
r personal argumentando que elcontrato es para seleccionar personal y técnico que reúna los requisitos
s, que demueslren ¡doneidad para ocupar la pláza contratada el personal selecc¡onado estará sujeto al
laboral del sector Públ¡co regulado por la Ley de Bases de la Canera Administrativa-Decreto Legistativo

y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" OOS-90-PCM, señalando lo sigu¡ente

N' DE PLAZA
PRESUPUESTADA

Que. con lnforme N' 00200-201g/MDC.GAJ et Gerente de Asesoria Juridi
INGRESO A LA ADM|NtsTRAclóN púBLtcA, según et aparato teg
concurso público de méritos, conforme lo ha prescr¡to el Artículo 12. del

SERVIDOR MUNICIPAL SUPLENCIA fEMPORAL

SARA CECI
019 si 2,233.64 YARLEQUE

ca op¡na "que se debe señalar que el
al v¡gente exige que se realice por
Decreto Legislativo 276 que señala:n requisitos para el ingreso a la Carrera Administraüva: (.. .) Presentarse y ser aprobado en elo

curso de admisión;1...); existiendo algunas excepciones para ello cuando se designa los puestos de
fianza, conforme a los documentos de gest¡ón interna de la entidad (Cuadro para As¡gnación de Personal-
P, Manual de Organizac¡ón y Funciones -MOF o Cuadro de puestos de la entidad- CPE), para los cuales no
ex¡ge dicho proceso de selección: ta lcomo dispone el Articulo 2" del Decreto Legislativo 276, que indicoo están comprendidos en la Carrera Administrativa los servidores públicos contratados ni tos

funcionar¡os que desempeñan ca rgos polit¡cos o de confianza, pero s¡ en las disposiciones de la
presente Ley en Io que les sea apl¡cable."

Que, las entidades están faculladas para desarrollar contratos sujetos a modaljdad con carácter temporal o
accidental; siempre y cuando dichos supuestos se encuentren enmarcados en el Articulo 3g" del
REGLA¡,4ENTo DE LA oARRERA ADMlNtsrRATtvA. DECRETo supREt\¡o N' 005-90-pcM; que señata:
Articulo 38":"Las entidades de la Administrac¡ón Púbt¡ca sóto podrán contratar personal para realizar
funciones de carácter temporal o acc¡dentat. Dicha contratación se efectuatá para el desempeño de: (...)
c) Labores de reemplazo de personal permanente ¡mpedido de prestar servicios, siempre y cuando sea
de durcción determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la
relación contractual concluye al térm¡no del mismo. Los seryicios prestados en esta condición no
generan derecho de ninguna clase para etectos de la Carrera Administrat¡va.

CATACAO,.

MONTO

0f
§ra(bfl

OA

S

a
t

cA

q

o

o

Jr. Comercio N" 540 Catacaos - Peru

..il'¿,Dt rt7//1 (uyrntt.lr?¡rurrló) t t.! ttlp( trDrD-

nesoLucrót¡ cene¡¡clau ¡¡ur.llclpaL ¡1" tzg. zolg - t¡oc

Z
//.¿

¡tt

Jt¡IARIA FANNY BALAREzo ÑoPo



LICA 0E(

fulunicipalidad Distritul de Catacaos - Piura
"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

Que, dicho supuesto se subsume en el caso en concreto en razón a que la trabajadora Sra. Econ a Fanny
Balarezo Ñopo, trabajadora nombrada (permanente); que deberá ser reemplazada en razón a que ha asumido
cargos directivos y de conflanza, cargos que son de naturaleza lemporal; mientras el T¡tular del Ptiego (Alcalde)
lo considere pertinente. que para dicha Contratación además se requ¡ere necesariamente que la plaza se
encuentre prevista en el Cuadro de Asignac¡ón de personal (CAP), as¡ como que la misma se encuentre
debidamente presupuestada en el presupuesto Analít¡co de personal (PAP), lo que se ha corroborado en razón
a la permanencia de los mencionados trabajadores (estab¡l¡da d absoluta) que tienen para con la entidad

Que, frente a esto se deberá cubrir la plaza momentáneamente dejada por la traba.iadora nombrada la cual
corresponde al cargo de Espec¡alista en Racionalización, quien se encuentra a cargo de la Gerenc¡a de
Adm¡nistración; mediante er mecanismo previsto en el ¡nciso c) del Articulo 3g. del REGLANIENTo DE LA
CARRERA ADMINISTRATIVA, OECRETO SUPREMO N' OO5.9O.PCM,

)
E

Que, el Articulo 17o del Decreto Supremo N' 006-2017-JUS, Decreto que mod¡f¡ca y aprueba el Texlo únicoOrdenado de la Ley No 27444 - Ley de Proced ¡miento Administrativo General, establece que: 'La autoridadpodrá disponer en el m¡smo acto administrat¡vo que tenga eficac¡a ant¡c¡pada a su emis¡ón, sólo si fuera másfavorable a los adm¡nistrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena felegalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la ef¡cacia del acto el
f) a supueslo de hecho justificativo para su adopción'

Que, en mérito a las consideracion es expuestas. de conform¡dad con la Ley N. 27972, y por los conten¡dos ena Ley No 27444. Las facuttades y funciones se establecen en los ¡nstrumentos de gest¡ón y la presente ley". Enb ncordancia, con el art¡culo 27. de la Ley acotada 'La administración munici pal eslá bajo la direcc¡ón y
sabilidad del Gerente Mun¡c¡pal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedic¿ción exclusivadesignado por el

mediante Resolu

SE RESUELVE:

alcalde, quien puede cesarlo sin expresión de causa; y en uso de las alribuciones delegadas
ción de Alca ld¡a N" 04'l -201g-MDC-A, de fecha 09 de E nero de 2019

Ticu CONTRATAR con Eficac¡a Ant¡c¡pada poT SUPLENCIA TEMPORAL, a part¡r del 01 de Junio) el 2019 hasta el 31 de Agosto del 2O'19 a la Srta. SARA cEcILIA coVEÑAS YARLEoU E; en el cargo y plaza019 como Espec¡alista en Rac¡onalización, pertenec¡ente a la servidora Sra. Econ. MARIA FANNYBALAREZo ñopO, según el Cuadro para As¡gnación de personal CAp y en e¡ Presupuesto Anal¡t¡co dePersonal-PAP y de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N" 005-90PCt\¡

N' DE PLAZA
PRESUPUESTADA

SERVIDOR MUNICIPAL SUPLENCIA TEMPORAL

MARrA FANNy BALAREzo ñopo SARA CECILIA COVENAS YARLEOUE

ULO 2o: Que e¡ egreso que or¡g ine el cumpl¡miento de la presente Resolución, se atenderá en la
plaza, correspondiente al Presupuesto lnstitucional de Apertura del

atacaos.

especifica del gasto asignado a la
20'19 de la Municipatidad Distritat de C

RrícuLo 3. La contratación a ra srta SARA cEcrLrA covEñAS yARLEeuE, quedará resuerto a ra fecha

ARTíc ULO 5'

de su vencim¡ento señalado en el Art¡culo Primero de la presente resolución, esto conforme a las d¡sposiciones
detalladas en el ¡nciso c) det Art. 8" de ta Ley N.30693.

entíCULO 
-¿": Los serv¡cios prestados del contrato enunciado en elArt¡culo primero de la presente Resoluc¡ón

no generan derechos de ninguna clase para efecto de la Carrera Adm¡nistrat¡va.

esta l\¡unicipalid
NorlF|QUEsE la presente Resorución a ros interesados y a ras ¡nstancias administrativas de
ad Distrital de Catacaos.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE.
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